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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

e 	 ORDENANZA  8660 

Artículo-10.- Créase la Defensoría del Pueblo, que tendrá a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes del Distrito de Lanús, 
frente a los hechos u omisiones de la administración pública, entes 
descentralizados y/o empresas de servicios públicos del Estado, privatizadas 
o concesionadas. 

Articulo-20.-La Comisión de Gobierno, Legislación y Reglamento en un plazo de treinta dias, 
renovables si fuera necesario, dictaminará sobre la reglamentación pertinente 
a la figura que secrea en el Articulo 10. 

Articulo-31>.-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 26 de Junio de 1998.- 

'RMUL.GADA POR OEGRETO N' 	 

E FCH& 13j(Jt 1998 ¡ 

ES COPIA líDE SU ORIGINAL. 

AL ¡ti AT $ 	M0FF MIOP4*ILOrP 
JFA OTfl *fly... 	lvn 



4 

4 

0 

S> lf 

I> 


